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Controles asociados a riesgos de corrupción: 
 

La Universidad de Córdoba ha realizado esfuerzos importantes para la mitigación 

de casos de corrupción en sus procesos. Para esto ha implementado planes de 

trabajo y acciones diseñadas específicamente para combatir los riesgos de 

corrupción identificados. De acuerdo con la naturaleza de cada proceso se tienen 

identificados los siguientes riesgos: 

 

Procesos Misionales:  

 

Proceso Riesgos de 

corrupción 

Controles 

preventivos 

Controles 

detectivos 

Controles 

correctivos 

Docencia 1 2 - 1 

Extensión 1 1 - 1 

Investigación 1 3 - 1 

TOTAL 3 6 0 3 

 

Procesos Estratégicos:  

Proceso Riesgos 

de 

corrupción 

Controles 

preventivos 

Controles 

detectivos 

Controles 

correctivos 

Planeación 

institucional 

- - - - 

Gestión de la calidad - - - - 

Comunicación - - - - 

Internacionalización 1 1 - 1 
TOTAL 1 1 0 1 



 
 

 

 

 

Proceso de Apoyo 

 

 

 

Ley 1474 de 2011 
La ley 1474 de 2011 dicta las normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública. Producto de lo dispuesto en el artículo 73 de esta 

Ley, en la Unicórdoba se realizó la elaboración e implementación del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, el cual se encuentra publicado y 

disponible para su consulta por todas las partes interesadas de la Universidad en 

el siguiente enlace:  
https://www.unicordoba.edu.co/wp-

content/uploads/2022/07/Plan-Anticorrupcion-Unicor-2022.pdf 

Proceso Riesgos de 

corrupción 

Controles 

preventivos 

Controles 

detectivos 

Controles 

correctivos 

Gestión de bienestar 

institucional 

- - - - 

Gestión de adquisición 

y contratación 

- - - - 

Gestión financiera 1 2 - 1 

Gestión de admisiones 

y registro 

1 3 - 1 

Gestión y desarrollo 

del talento humano 

1 2 - - 

Infraestructura 1 2 - 3 

Gestión documental 1 3 - 1 

Gestión de biblioteca - - - - 

Gestión de desarrollo 

tecnológico 

- - - - 

Gestión legal 1 1 - - 

TOTAL 6 13 0 6 



 
 

 

 
Consulta más información relacionada con la Ley 1474 de 2011, puede 

remitirse al siguiente enlace: 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=43292 

 

 

Recuerda que eres parte del buen funcionamiento de los procesos de la 

institución. Ante cualquier inquietud escríbenos al correo de la Oficina de control 

interno: controlinterno@correo.unicordoba.edu.co Te recordamos que el correo 

cerocorrupcion@correo.unicordoba.edu.co  es de uso exclusivo para atender 

posibles casos de corrupción, si conoces o sospechas de alguno te invitamos a 

ponerlo en conocimiento y recuerda que lo puedes hacer de manera anónima 

siempre y cuando seas claro y preciso y si es posible aportes evidencias. ¡Porque 

todos hacemos parte del Control! ¡Participa! Tú eres parte del buen 

funcionamiento de los procesos de la Institución. Cualquier inquietud acércate a la 

Oficina de Control Interno 2° piso – Edificio – Administrativo  

 
 

Los procesos deben reportar al proceso 
de Seguimiento 

y Control en caso de presentarse la 
materialización de los riesgos 
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